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Presentación 
 

De conformidad con el Artículo 52 del Decreto 103 del 20 de junio de 2015, La Secretaría 

Distrital de Desarrollo Económico publica el “informe de acceso a la información pública”.  

La Secretaría de Desarrollo Económico, teniendo en cuenta, que el Artículo 4° del Decreto 

103/2015, contempla “la publicación de información en sección particular del sitio web 

oficial”, entre otras la enunciada en el numeral 7 “Informe de solicitudes de acceso a la 

información, señalado en el Artículo 52 del presente Decreto.”, y de conformidad con el 

literal h) del Artículo 11 de la Ley 1712 del 2014 “Ley de Transparencia y del Derecho de 

Acceso a la Información Pública Nacional”.  

Por lo anterior, a continuación, se relaciona el número de solicitudes de acceso a la 

información recibidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – 

Bogotá te Escucha de la Entidad.  
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1. SOLICITUDES RECIBIDAS 
 

Se registró dos (2) solicitudes de acceso a la información ciudadana a través del Sistema 

Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te Escucha. 

Gráfico 1 Total Peticiones Recibidas 

 

Total general 2 
Fuente: Elaboración propia con base en la información del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 

Ciudadanas 
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2. SOLICITUDES QUE FUERON 

TRASLADADAS A OTRAS ENTIDADES 
 

De acuerdo con el análisis del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 

Ciudadanas, no se evidencian traslados por no competencia de las solicitudes de 

acceso a la información. 

3. TIEMPO PROMEDIO DE 

RESPUESTA POR TIPOLOGÍA Y 

DEPENDENCIA 
 

El tiempo promedio general para el cierre o traslado de las solicitudes de acceso a la 

información fue de cuatro (4) días, a continuación, se detalla el tiempo promedio por 

dependencia: 

Tabla 1 Tiempo Promedio por Días Gestionados 

DEPENDENCIA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

(Días) 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA                                                7  

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS ECONÓMICOS                                                1  

Total general                                                4  
Fuente: Elaboración propia con base en la información del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 

Ciudadanas 
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4. NÚMERO DE SOLICITUDES EN LAS 

QUE SE NEGÓ EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 
Para el periodo evaluado no se reporta ninguna solicitud 

Tabla 2 Número de Solicitudes a las que se les negó el acceso a la información 

ITEM TOTAL 

 

Número de solicitudes en las que se negó 
el acceso a la información 

                                               0 

Fuente: Elaboración propia con base en la información del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 

Ciudadanas 

5. NOTA FINAL 
Finalmente cabe aclarar que la información contemplada en este informe es la suministrada 

por el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas (Bogotá te Escucha), que 

es la herramienta que utiliza la Secretaría para registrar los requerimientos presentados por 

la ciudadanía. 






























